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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 23/CJCAM/19-2020, 
24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio de 2017, 
se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; decreto 
que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales uno será 
el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros 
designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el 
Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes o 
Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. Que el artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas que 
hayan tomado, a fin de que este acuerde lo que proceda. 
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SÉPTIMO. Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia.

OCTAVO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del 17 de marzo de 2020, los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-
CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado. 

NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así como 
de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar posturas 
institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los servidores 
judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada por el SARS-
CoV2 (COVID-19), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las mejores prácticas en 
la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

DÉCIMO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, LOS PLENOS 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el 17 de marzo del año 2020, respectivamente, 
establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el SARS-CoV2 (COVID-19), partiendo de las mejores prácticas en la 
materia, especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la primera Sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud 
del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha 18 de marzo de 2020, dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno 
para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la 
contingencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo del año 2020, se suspendieron 
los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, así 
como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO TERCERO. Que el periodo a que hace referencia el Considerando anterior, fue ampliado hasta el 5 de mayo 
de 2020, mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, aprobado en las Sesiones Extraordinarias de fecha 16 de abril del 
año 2020.

DÉCIMO CUARTO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO, se amplió la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sedes judiciales, establecido en su similar 11/
PTSJ-CJCAM/19-2020, hasta el 30 de mayo de 2020, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), aprobado en las sesiones extraordinarias de fecha 30 de abril del año 
2020.

DÉCIMO QUINTO. Que en respuesta al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), partiendo de las mejores prácticas en 
la materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 
Judicatura Local adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento en 
los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Por lo que, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 
marzo de 2020, emitió el Acuerdo General número 23/CJCAM/19-2020, relativo a LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 
(CORONAVIRUS). En esencia, el Acuerdo asumió la prestación del servicio público de impartición de justicia como una 
función esencial y, en consecuencia, mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención de casos 
urgentes, adoptando para ello un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos centrales para 
mantener la continuidad de las labores.

DÉCIMO SEXTO. Que a través del Acuerdo General número 25/CJCAM/19-2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
reformó el similar 23/CJCAM/19-2020, relativo a la suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
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del Poder Judicial del Estado, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del 
SARS-CoV2 (COVID-19), estableciendo la ampliación de suspensión de labores del 27 de marzo al 5 de mayo de 2020, 
entre otras medidas administrativas.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante Acuerdo General número 24/CJCAM/19-2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobado en la Sesión Ordinaria del 25 de marzo de 2020, se realizó la designación de los Consejeros que integran 
la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten como parte de las 
medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y por su parte 
mediante su similar 26/CJCAM/19-2020, se modificó el periodo de su integración y funcionamiento.

DÉCIMO OCTAVO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general 
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 147, 
148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

DÉCIMO NOVENO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 140 y 
141 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

VIGÉSIMO. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020.

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad, para 
disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por SARS-CoV2 (COVID-19) en la población residente 
en el territorio nacional.

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, en la 
fracción III del referido artículo, se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos en los que 
se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o congregaciones de 
más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la Secretaría de Salud Federal.

VIGÉSIMO PRIMERO. Que con fecha 19 de abril del presente año, la Secretaría de Salud del Estado, derivado de la 
declaratoria de emergencia sanitaria, en virtud de la pandemia del virus y con base en las medidas epidemiológicas para su 
prevención y contención, determinó mantener las disposiciones sanitarias e implementar otras acciones adicionales para 
contribuir a evitar la propagación de dicho virus en el territorio estatal ratificando la suspensión inmediata hasta el 30 de 
mayo de la presente anualidad, de las actividades no esenciales.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que por Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, se modificó 
la fracción I del punto I del artículo primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el referido Diario el 31 de marzo del año 
en curso, mencionado en el Considerando Vigésimo de este Acuerdo General, con el objeto de prorrogar la suspensión 
inmediata de actividades no esenciales.

VIGÉSIMO TERCERO. Que se estima necesario que este Consejo de la Judicatura Local adopte diversas determinaciones 
que, por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto de tutelar los derechos a la 
salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos judiciales de esta institución y, por otra parte, 
coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justicia completa reconocido en el artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMO CUARTO. Que en virtud de lo expuesto, resulta indudable que permanezcan los casos urgentes y las medidas 
administrativas que dieron lugar a los Acuerdos Generales 23/CJCAM/19-2020, 24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 
y 26/CJCAM/19-2020, y prorrogar la suspensión de las labores de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial del Estado.

VIGÉSIMO QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, 
y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la Judicatura del Poder 
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Judicial del Estado, está facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, y a través 
del punto de acuerdo QUINTO, del referido Acuerdo General 23/CJCAM/19-2020, con la finalidad de atender la emergencia 
sanitaria, se estableció la posibilidad de celebrar Sesiones Extraordinarias en el caso que se requiera.

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, y en los artículos 140, 141 y 184 
de la Ley General de Salud, este Pleno del Consejo de la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 23/CJCAM/19-2020, 
24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020.

PRIMERO: Se determina prorrogar el plazo fijado en el Acuerdo General número 25/CJCAM/19-2020, para que la 
suspensión en él decretada se prolongue hasta el 31 de mayo del año en curso, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO: En tratándose de los inicios de los Juzgados de Primera Instancia, con competencia en materia familiar en 
los Distritos Judiciales Primero y Segundo en el Estado con relación a los casos urgentes, serán recepcionados de la 
siguiente forma:

Juzgado Fecha de recepción de inicios
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

1. Maestra Mariela Cházaro de la Peña,
Jueza Interina del Juzgado Mixto-Civil-Familiar y de Oralidad 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.

Los días 6, 7, 8, 20, 21 y 22 de 
mayo de 2020

2. Maestra Heydi Faride Sosa Herrera,
Jueza Interina del Juzgado Primero Oral Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado.

Los días 11, 12, 13, 25, 26 y 27 
de mayo de 2020

3. Maestra Alicia del Carmen Rizos Rodríguez,
Jueza Interina del Juzgado Segundo Oral Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado.

Los días 14, 15, 18, 19, 28 y 29 
de mayo de 2020

4. Licenciada Úrsula Marcela Uc Morayta Martínez,
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.

Los días 6, 7, 8, 20, 21 y 22 de 
mayo de 2020

5. Maestra Myrna Hernández Ramírez,
Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.

Los días 11, 12, 13, 25, 26 y 27 
de mayo de 2020

6. Licenciada Luisa del Socorro Martínez Caamal,
Jueza Interina del Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado.

Los días 14, 15, 18, 19, 28 y 29 
de mayo de 2020

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
1. Licenciada Lorena Correa López,

Jueza del Juzgado Segundo Oral Familiar del Segundo Dis-
trito Judicial del Estado.

Del 6 al 30 de mayo de 2020

2. Licenciada Lucía Rizos Rodríguez,
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Los días 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 
15 y 18 de mayo de 2020

3. Licenciada Felipa Heredia Llanos,
Jueza Interina del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
en Materia Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Del 19 al 22 y del 25 al 29 de 
mayo de 2020
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TERCERO: En tratándose de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, permanecerán abiertos los días 
13, 14, 15, 27, 28 y 29 de mayo del presente año, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, exclusivamente para recepción y 
entrega de pensiones alimentarias.

CUARTO: La Comisión de Receso, a que hace referencia los Acuerdos Generales 24/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020, 
continuará en funciones hasta que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, determine la regularización de 
actividades en atención a la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 
del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Continúan vigentes los lineamientos, medidas y excepciones establecidas en los Acuerdos Generales 23/
CJCAM/19-2020, 24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020, siempre y cuando no se opongan al 
presente acuerdo plenario.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a treinta 
de abril de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 23/CJCAM/19-2020, 
24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020, FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- CONSTE.- 
RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 765/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: SE AMPLÍAN 
LOS PLAZOS DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN EL AÑO 2020, CON 
MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

                                                          San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de abril de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinarias verificadas el día treinta de abril del 
año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 12/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE AMPLÍAN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y 326 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA PRESENTAR LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN EL AÑO 2020, CON MOTIVO DE LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). - 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.- - 

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. - 

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local. --

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. - -

QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la 
Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. - - - -

SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura ambos del Estado de 
Campeche, pueden establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del 
Estado, de conformidad con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, 
y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. - -

OCTAVO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria 
de Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del SARS-CoV2 
(COVID-19), conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia. 

NOVENO. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria del diecisiete de marzo del dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, respectivamente, dictaron el 
Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección 
de la Salud del Poder Judicial del Estado, encargada de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, su responsabilidad es desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales, por lo que en su primera sesión de instalación, celebrada con fecha dieciocho de marzo de dos 
mil veinte, dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al 
interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, establecieron el diseño y ejecución 
de medidas y acciones urgentes de prevención ante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud. - 

DÉCIMO PRIMERO. Que en términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo de Salubridad General (CSG) es un órgano del Estado Mexicano, dependiente del Presidente de la República, 
presidido por el Secretario de Salud, que tiene como mandato la emisión de disposiciones obligatorias en materia 
de Salubridad General. El Consejo representa la segunda autoridad sanitaria del país, precedido únicamente por el 
Presidente de la República, y tiene como función principal emitir disposiciones de carácter obligatorio en materia de 
Salubridad General en todo el país mediante la definición de prioridades, la expedición de acuerdos, y la formulación de 
opiniones del Poder Ejecutivo Federal, para fortalecer la rectoría y la articulación del Sistema Nacional de Salud hacia 
el cabal cumplimiento del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el día diecinueve de marzo del presente año, se constituyó en sesión permanente, el 
Consejo de Salubridad General, y en su primera sesión extraordinaria determinó entre otras medidas lo siguiente: - - 

1.	 El reconocimiento a la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una enfermedad grave de atención 
prioritaria; -

2.	 Se aprobaron las medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de SARS-CoV2 (COVID-19) 
diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como con los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, los gobiernos de las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y 
privado. -

3.	 Se determinó que la Secretaría de Salud establecería las medidas necesarias para la prevención y control de 
la epidemia de SARS-CoV2 (COVID-19), en consenso con las dependencias y entidades involucradas en su aplicación. 
Asimismo, definiría las modalidades específicas, las fechas de inicio y término de las mismas, así como su extensión 
territorial. 

DÉCIMO TERCERO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

DÉCIMO CUARTO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
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sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

DÉCIMO QUINTO. Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2”, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, sin embargo, derivado del análisis técnico realizado por el Grupo Científico Asesor 
para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, cuyos resultados fueron presentados por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y sometidos 
para su aprobación al Consejo de Salubridad General en sesión plenaria del 20 de abril del 2020, se determinó 
mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020; así como asegurar la 
adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, por lo que se expidió el “Acuerdo por 
el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 marzo de 2020”, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de abril de 2020.  

DÉCIMO SEXTO.- Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación se publicó la 
Reforma Constitucional Federal en materia de combate a la corrupción, la cual creó el Sistema Nacional Anticorrupción 
como instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos. -  

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que conforme al artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis, la citada Ley General de Responsabilidades Administrativas está vigente a partir del diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, la cual es de orden público y observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer, entre otras, las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y sus obligaciones. -

DÉCIMO OCTAVO.- Que el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, misma que en su artículo Tercero Transitorio establece que hasta 
en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, las y los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán 
estas declaraciones en los formatos que se utilicen en el ámbito federal. 

DÉCIMO NOVENO.- Que en el ámbito federal, las y los servidores públicos realizan la presentación de las declaraciones 
patrimonial y de intereses, a través del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus, que es el 
medio remoto de comunicación electrónica desarrollado por la Secretaría de la Función Pública de la Administración 
Pública Federal para tales efectos, por lo que dicho medio constituye la vía por la que los servidores públicos de 
todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones a la entrada en vigor de la referida Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. --

VIGÉSIMO.- Que el artículo 3, fracción XXV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece 
que, se entenderá por servidores públicos, las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 
públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que en términos de los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
todos los servidores públicos estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos 
en las entidades federativas, o sus respectivos órganos internos de control, en tratándose del Poder Judicial del 
Estado, ante su Contraloría, en los siguientes plazos: - 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 30 de 2020

a) Ingreso al servicio público por primera vez; -

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo; -

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y;

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que si bien es cierto el párrafo sexto del artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
expiden la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis, prevé que una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta 
en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, las y los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán 
sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal; 
no menos lo es que ese mismo Transitorio dispone en su párrafo tercero que el cumplimiento de las obligaciones 
previstas, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador, de conformidad con la ley 
de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que el día dos de marzo de dos mil dieciocho, el Poder Judicial del Estado, suscribió un 
Convenio de Colaboración con la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
con el objeto de que esa dependencia otorgara sublicenciamiento de uso no exclusivo del sistema electrónico de 
recepción de declaraciones patrimoniales denominado DeclaraNetplus, a fin de que se esté en posibilidad de llevar el 
registro y seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos judiciales. - -

VIGÉSIMO CUARTO.- Que con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “…Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el 
formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado 
y presentación”, el cual en su Transitorio Segundo estableció que el formato que para tal efecto se aprobó, sería de 
utilización obligatoria para que los Servidores Públicos presenten sus declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, en cuanto dicho formato sea operable; lo que se configuraría cuando se hiciera posible la interoperabilidad 
de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I, del artículo 
49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, fijándose como plazo máximo para su ejecución el día treinta de abril del presente año. Sin embargo, 
durante la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, llevada a cabo el 
día veintiuno de marzo del presente año, se aprobó la modificación del artículo Transitorio Segundo citado en el párrafo 
que antecede, para quedar de la siguiente manera: “…Se determina que los formatos aprobados mediante el presente 
Acuerdo, serán obligatorios para los Servidores Públicos al momento de presentar sus declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados, estén 
plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico aplicable y se garantice la interoperabilidad 
con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, a que hace 
referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, situación que será 
formalmente informada a los involucrados mediante Acuerdo correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación y 
observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019…”-

VIGÉSIMO QUINTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, en su artículo 326, armoniza 
las regulaciones establecidas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, respecto a las y los servidores 
judiciales obligados a rendir su declaración patrimonial, la cual de conformidad con el artículo 327, deberá presentarse 
ante la Contraloría del Poder Judicial del Estado, ajustando su contenido a la referida Ley General. - 

VIGÉSIMO SEXTO.- Que la modificación del artículo Transitorio Segundo citado con antelación, fija como nueva fecha 
límite para informar, a los entes involucrados, la aplicación y observancia obligatoria de los formatos establecidos para 
que las y los servidores públicos obligados, rindan su declaración de situación patrimonial y de intereses, el día treinta y 
uno de diciembre del año dos mil diecinueve; y que no obstante a partir del uno de enero de dos mil veinte los formatos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, son técnicamente 
operables a partir del uno de enero de dos mil veinte en el ámbito federal, por lo que respecta a los Servidores Públicos 
de los ámbitos estatal y municipal, dichos formatos serían técnicamente operables a partir del uno de mayo del dos mil 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 30 de 2020

veintiuno. En consecuencia, el Convenio Específico de Colaboración, celebrado por la Secretaría de la Contraloría de 
la Administración Pública Estatal y el Poder Judicial del Estado, a través de sus titulares, aún mantiene su vigencia, tal 
y como lo dispone su Cláusula Décima Segunda. --

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Que mediante Acuerdo General Conjunto número 10/PTSJ-CJCAM/19-2020, aprobado en las 
sesiones ordinarias celebradas los días veintiséis y veinticinco de marzo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, respectivamente, establecieron 
la forma de la presentación, recepción, registro y seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial del ejercicio 
dos mil diecinueve, que corresponde a las y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado presentar en el año 
dos mil veinte. - 

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, emiten 
conjuntamente, el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 12/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE AMPLÍAN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y 326 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA PRESENTAR LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN EL AÑO 2020, CON MOTIVO DE LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

ÚNICO. Los plazos y períodos que establecen los artículos 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y 326 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, para la presentación de las declaraciones patrimoniales en 
sus diversas modalidades, iniciarán en los términos previstos, pero la fecha de conclusión queda abierta hasta que los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, determinen lo conducente 
dentro de los quince días posteriores a la regularización de actividades en atención a la emergencia sanitaria por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), y por lo tanto las mismas no se considerarán extemporáneas. Lo anterior, sin perjuicio 
de las determinaciones que la autoridad sanitaria establezca para mitigar y controlar los riesgos para la salud que 
implica dicha enfermedad. 

Las personas que presenten su declaración antes de la emisión del acuerdo respectivo que realicen los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, no tendrán la obligación de 
presentar personalmente de manera inmediata su acuse, sino podrán remitirlo de manera virtual a través de los 
correos oficiales de la Contraloría del Poder Judicial del Estado contraloriainterna@poderjudicialcampeche.gob.mx 
adm_contraloriainternapjc@hotmail.com. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO.- Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. -

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, al Comité Estatal Anticorrupción, a la Fiscalía 
Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del 
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Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase…”.  - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 783/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: SE AMPLIA LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES Y REFORMA EL INCISO b DEL ARTICULO 6  Y  EL INCISO a DEL ARTICULO 7 
DE LOS ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 9 Y 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN 
DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.

                                                          San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de abril de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinarias verificadas el día treinta de abril del 
año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobaron el siguiente: - 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE AMPLÍA 
LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020 Y REFORMA 
EL INCISO b DEL ARTÍCULO 6  Y  EL INCISO a DEL ARTÍCULO 7 DE LOS ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
9 Y 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES 
EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. -

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. - 

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. - 

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local. -
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CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la 
Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. -

SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. - 

SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, 
y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. -

OCTAVO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus COVID-19 
o nCoV-19, conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia. -

NOVENO. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria del diecisiete de marzo del dos mil veinte, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General 
Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado. -

DÉCIMO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (CORONAVIRUS), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las 
mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). - -
UNDÉCIMO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de 
medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia 
sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de 
las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. -

DUODÉCIMO. Que en la primera sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, dicho órgano aprobó el Acuerdo 
General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, ante la contingencia sanitaria COVID-19 (CORONAVIRUS). -

DÉCIMO TERCERO. Que en términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo de Salubridad General (CSG) es un órgano del Estado Mexicano, dependiente del Presidente de la República, 
presidido por el Secretario de Salud, que tiene como mandato la emisión de disposiciones obligatorias en materia 
de Salubridad General. El Consejo representa la segunda autoridad sanitaria del país, precedido únicamente por el 
Presidente de la República, y tiene como función principal emitir disposiciones de carácter obligatorio en materia de 
Salubridad General en todo el país mediante la definición de prioridades, la expedición de acuerdos, y la formulación de 
opiniones del Poder Ejecutivo Federal, para fortalecer la rectoría y la articulación del Sistema Nacional de Salud hacia 
el cabal cumplimiento del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

DÉCIMO CUARTO. Que el día diecinueve de marzo del presente año, se constituyó en sesión permanente, el Consejo 
de Salubridad General, y en su primera sesión extraordinaria determinó entre otras medidas lo siguiente: - -
1.	 El reconocimiento a la epidemia del COVID-19 como una enfermedad grave de atención prioritaria; 
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2.	 Se aprobaron las medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de COVID diseñadas, 
coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, los gobiernos de las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

3.	 Se determinó que la Secretaría de Salud establecería las medidas necesarias para la prevención y control de 
la epidemia de COVID-19, en consenso con las dependencias y entidades involucradas en su aplicación. Asimismo, 
definiría las modalidades específicas, las fechas de inicio y término de las mismas, así como su extensión territorial. 

DÉCIMO QUINTO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. -

DÉCIMO SEXTO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas. -  

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020. -

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir 
la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. - 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 
en la fracción III del referido artículo se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos 
en los que se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o 
congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud Federal. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en sesiones extraordinarias verificadas el dieciséis de abril del año dos mil veinte, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local aprobaron el ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. - 

DÉCIMO NOVENO. Que la Declaratoria de Emergencia Sanitaria emitida con fecha 30 de marzo de 2020, publicada 
en la página oficial de Transparencia de la Secretaria de Salud Estatal en su link http://www.campeche.salud.gob.
mx/index.php/comunicacion-social/3714-declaratoria-de-emergencia-sanitaria y que contiene el Acuerdo por el que se 
ratifica la suspensión inmediata, a partir del 19 de abril hasta el 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, 
con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio estatal.

VIGÉSIMO. Que con base a todo lo anterior, se estima necesario ampliar el periodo de suspensión previsto en el 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A 
LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS 
MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, 
con la finalidad de armonizar las acciones del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 

http://www.campeche.salud.gob.mx/index.php/comunicacion-social/3714-declaratoria-de-emergencia-sanitaria
http://www.campeche.salud.gob.mx/index.php/comunicacion-social/3714-declaratoria-de-emergencia-sanitaria
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DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, con la regulación y los plazos adoptados por el Consejo de Salubridad 
General de conformidad con la Ley General de Salud. -

VIGÉSIMO PRIMERO.  Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la 
Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado y en los ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 9 Y 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN 
SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local, emiten conjuntamente, el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE AMPLÍA 
LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020 Y REFORMA 
EL INCISO b DEL ARTÍCULO 6  Y EL INCISO a DEL ARTÍCULO 7 DE LOS ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
9 Y 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES 
EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. 

PRIMERO. Se amplía del seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, el periodo de suspensión a los que hacen 
mención los artículos 1, 4, 12 y 13 del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN 
SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. 

SEGUNDO. Se reforma el inciso b del artículo 6 de los ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 9 Y 11/PTSJ-
CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. -

TERCERO. Se reforma el inciso a del artículo 7 de los ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 9 Y 11/PTSJ-
CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, para quedar como sigue: 

Artículo 1…, Artículo 2…, Artículo 3…, Artículo 4…, Artículo 5…- 

Artículo 6. Por lo que respecta a los órganos jurisdiccionales derivados del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
y Justicia Integral para Adolescentes, se adoptarán las siguientes medidas: 

a.	 Se suspenden los términos procesales distintos a los constitucionales. Consecuentemente, deberán 
reprogramarse las audiencias de trámite (no urgentes), a partir de la fecha que disponga el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local. 

b.	 Son impostergables las determinaciones de carácter urgente, como lo son, enunciativamente, las referentes 
a la calificación de detenciones, las vinculaciones a proceso, la implementación, revisión y modificación de medidas 
cautelares relacionadas con prisión preventiva; y la apelación que se intente en contra de esta última. La tramitación 
de los procedimientos abreviados, suspensiones condicionales del proceso y acuerdos reparatorios en los que el 
imputado o acusado esté guardando prisión preventiva y pueda obtener su libertad, así como la apelación en contra 
de la negativa de procedencia de cualesquiera de los tres supuestos anteriores, o  negativa de cualquier beneficio 
preliberacional Solicitudes de órdenes de aprehensión o cateo, ratificación de órdenes de protección, apelación en 
contra de la negativa de una orden de cateo. 
 
c.	 Cuando tengan que celebrarse, las audiencias se desarrollarán a puerta cerrada sin la presencia de público 
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y garantizando el acceso a las partes, que intervienen en ellas. Para ello, deberá velarse por la salud de las personas 
imputadas y demás participantes en la audiencia, procurando la adopción de medidas como el distanciamiento social 
y las demás que recomienden las autoridades de salud, así como las áreas administrativas competentes del Consejo. 
d.	 En materia de ejecución de penas, se atenderán en vía remota las decisiones que no requieran audiencias, 
y éstas se celebrarán únicamente en casos que impliquen peligro a la vida o a la integridad de las personas, o se 
compurgue la sanción o en tratándose de un beneficio. En el caso de traslados, el control de legalidad se realizará 
posteriormente, cuando se regularicen las actividades. 

e.	 La administración general coadyuvará en la implementación de estas medidas. 

Artículo 7. En los Juzgados Especializados en materia de Ejecución, y Justicia Integral para Adolescentes, se 
considerarán urgentes de manera enunciativa, los siguientes: 

a.	 Gestiones previas a la inminente compurgación de la pena. La tramitación de los procedimientos abreviados, 
suspensiones condicionales del proceso y acuerdos reparatorios en los que la persona esté guardando prisión 
preventiva y pueda obtener su libertad, así como la apelación en contra de la negativa de procedencia de cualesquiera 
de los tres supuestos señalados, o negativa de cualquier beneficio preliberacional. 

b.	 Beneficios preliberacionales ya determinados pendientes de ejecución (libertad preparatoria, anticipada y 
condicionada); 

c.	 Acuerdos urgentes sobre condiciones de internamiento que versen sobre atención médica por parte del tercer 
escalón sanitario (hospitalización), segregación y tortura; y 

d.	 Planteamientos específicos en torno al Covid-19, por parte de las personas privadas de la libertad, para ordenar 
a la autoridad administrativa que adopte las medidas que garanticen la revisión y atención médica. 

Artículo 8…, Artículo 9…, Artículo 10…, Artículo 11…, Artículo 12…, Artículo 13…, Artículo 14…, Artículo 15…-

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. -

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

TERCERO. Todas las disposiciones de los ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS NÚMERO 9 y 11/PTSJ-
CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19,  que no se opongan al presente Acuerdo General Conjunto, 
continúan vigentes con toda su fuerza legal. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. - 

-
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Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 801/SGA/19-2020 ASUNTO: SE AMPLÍA LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL 
INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR 
EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

                                                             San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de abril de 2020

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesión Extraordinaria verificada el día treinta de abril del año 
dos mil veinte, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: - ---

ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR 
NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la entidad, 
se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. -
II. Que el artículo 17 Constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
III. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura Local. - 
IV. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria de diecisiete de marzo de dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente aprobaron el “ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA COMISIÓN 
MIXTA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”. -
V. La Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado, es el órgano encargado de 
proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, promover y vigilar su cumplimiento. -
VI. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y 
ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la 
contingencia sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente 
derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. - 
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VII. Que en la sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial 
del Estado, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veinte, se aprobó el “ACUERDO GENERAL UNO DE LA 
COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. PARA 
LA EJECUCIÓN Y CONTINUIDAD DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 (CORONAVIRUS)”. -
VIII. Que en sesiones extraordinarias verificadas el día veinte de marzo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, a propuesta de la Comisión Mixta de 
Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado,  aprobaron el “ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, 
TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19”. --
IX. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control 
de los riesgos  para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por 
el Secretario de Salud del Gobierno Federal, y en cuya parte conducente dice: “…..ARTÍCULO SEGUNDO: Las 
medidas preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: a)…
.b)…..c) Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, privado y social que involucren la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y 
hasta el 19 de abril del 2020”. - 
X. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se declaran 
acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general 
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 
147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

XI. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 
140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas. - 

XII. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020. 

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir 
la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 
en la fracción III del referido artículo se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos 
en los que se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o 
congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud Federal. 

XIII. Que en sesión extraordinaria verificada el dieciséis de abril del año dos mil veinte, el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE REFORMA EL SIMILAR 10/PTSJ/19-
2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES 
Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

XIV. Que la Declaratoria de Emergencia Sanitaria emitida con fecha 30 de marzo de 2020, publicada en la página 
oficial de Transparencia de la Secretaria de Salud Estatal en su link http://www.campeche.salud.gob.mx/index.php/
comunicacion-social/3714-declaratoria-de emergencia-sanitaria y que contiene el acuerdo por el que se ratifica la 
suspensión inmediata, a partir del 19 de abril hasta el 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, con 

http://www.campeche.salud.gob.mx/index.php/comunicacion-social/3714-declaratoria-de emergencia-sanitaria
http://www.campeche.salud.gob.mx/index.php/comunicacion-social/3714-declaratoria-de emergencia-sanitaria
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la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio estatal. 

XV. Que con base a todo lo anterior, se estima necesario ampliar el periodo de suspensión previsto en el ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES 
Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), 
con la finalidad de armonizar las acciones del PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, con la regulación y los plazos adoptados por el Consejo de Salubridad General de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

XVI. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia. - 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado; y 14, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y en el ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE REFORMA EL SIMILAR 10/PTSJ/19-
2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR 
NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS). 

ÚNICO. Se amplía del seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, el periodo de suspensión a los que hacen mención 
los puntos PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO y SEXTO del ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020 DEL 
PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN 
DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL 
TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS).  

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en el exterior de los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

TERCERO. Todas las disposiciones de los ACUERDOS GENERALES NÚMERO 10 y 11/PTSJ/19-2020 DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE 
LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL 
TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), que no se opongan al presente Acuerdo 
General, continúan vigentes con toda su fuerza legal. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General del 
Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
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de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 370/18-2019/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AVELINO TREJO CIMA, DENUNCIADO POR LOS  
CIUDADANOS  DELCI MIREYA, JOSE ALBERTO, 
MARIA ANGELICA, ALICIA ELENA, AVELINO, KARIA 
DOREYDE Y ALEJANDRO TODOS DE APELLIDOS 
TREJO MARTINEZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  AVELINO TREJO 
SIMA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 19  DE MARZO  DE 2020.- 
LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS , 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 261/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JORGE ENRIQUE AGUILAR CAMEJO  
quien fuera originario de CAMPECHE, CAMPECHE y  
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de marzo 
del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 

Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Brenda Leticia 
Rodriguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. -

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ELPIDIA LOPEZ 
DE LLERGO RAMOS, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A 
No. 22-A entre 37 y 39 colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán por tres veces, una cada diez días, conforme a 
lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 17 de marzo del 2020.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor FLORENCIO NIETO 
Y PEREZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A No. 22-A entre 
37 y 39 colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad 
del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán por 
tres veces, una cada diez días, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 17 de marzo del 2020.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia de la señora MARIA ANTONIA GONZALEZ 
MASSA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A No. 22-A entre 
37 y 39 colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad 
del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán por 
tres veces, una cada diez días, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 20 de marzo del 2020.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA  MARIA DE LOS SANTOS BALAN 
CANO,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
79   DE   FECHA   15   DE   FEBRERO   DEL  AÑO  
2018,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  MARIA 
DE LOS SANTOS BALAN CANO,   QUE HACEN LOS 
CIUDADANOS JOSE AGUSTIN FERNANDEZ EUAN, 
CINDY FERNANDEZ BALAN Y DEIDY MAS BALAM, 
DENUNCIANTES. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 13 DE 
MARZO DE 2020.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 

a la herencia de la señor SERGIO RAUL OCH PUC, 
Quien falleciera el dia Veintisiete de Julio del Año de Dos 
mil Diecinueve, en la ciudad de Tizimin, Yucatán, Quien 
dejara disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora  YANIRA 
DE LOS ANGELES AGUILAR VILLAMONTE, quien 
falleciera el día 14 de Agosto del 2010, denuncia que 
hace la señora  ROMANA ZULEIMA PÉREZ AGUILAR.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a  2  de  MARZO  del 
2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.	
	

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor SERGIO RAUL OCH PUC. Quien falleciera 
el Veintisiete de Julio del Año de Dos mil Diecinueve, 
en la ciudad de Tizimin, Yucatán, Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 
de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales se 
harán en periodos de diez días, por tres veces, conforme 
a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA
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